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número 10. en solicitud de autorlza<:iÓIl para la iIlsta.1aelón y
declaración de ut1l1dad pública. a 108 efectos <le la imposición
de seTvi<iumbre <le paso, de la instalación eléctrica cuyas carae
tetisticas técníeas principales son las siguientes:

LD/ce-2807U67 _
Origen de la linea: Apoyo número 9 línea «Cerámica Terras».
Final de la misma: E. T. Can Mieert.
Término municipal a que afecta; Tarrasa.
Tensión en servicio: 25 KV.
Longltud en kilómetros: 0,000.
Conductor: Cobre de 25 m.il1metr06 cuadrados de sección.
Estaelón traIlBformadara: 100 KVA., 25/0,~,22 KV.
Esta Delegaclón Provlnclal, en CUD),plimlento de 10 dispuesto

en los Decretos ~7 Y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 1011966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de jul1o; Ley de 24 de
IlQvlembre de 1939 Y Reglamento de L1neas Eléctricas de Alta
Tensión. de ~ de febrero de 1949 (mod1fieado por Orden mi
nisterial de 4 de enero de 1965), y Orden ministerial de 1 de
febrero de, 1968. ha resuelto:

Autorizar la 1nsta.1aelón de la linea solicitada y declarar la
utllldad pública de la misma a los motos de la~ de
la servidumbre de paso en las condic1ones.alcance y. limita
ciones que establece el Reglamento <1e·la Ley 10/1966, aproba
<10 por Decreto 2619,/1966.

Barcelona, 10 de febrero de 1969.-EI Delegado provincial,
V. <1e Buen Lozano,-2.88Oo-C.

RESOLUCION de la Delegación Provinctal de
Barcelona por la que se autoriza y .declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléo
trica qUe se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coad.o en esta Delegación Provincial a instancia de «Hid.roeléc
trIca de CatalutiB.¡ S. A.», con domleilio en Barcelona. Archs,
nÚl'ilero 10,en so 1citud de autoriZaclÓtl para la in.$a1aclón y
declaración de utilidad pública, a los efectos de la iInpos1ción
de servidumbre de paso, de la instalación· eléctriea. cuyas ca-rac
teristicas técnicas principales son las siguientes:

LD/ce-_/65. .
Origen <1e la linea; Apoyo 22 L/. Bertrand.
F1nal de la misma: Apoyo Zl torpedo.
Término municipal a que afecta: Manresa.
Tensión en servicio: 2'5 KV.
LonIlitud en kUómetros: 0,567.
Conauctor: Alumin1o-acero en 270 metros y cobre en 297

metros; 36 la linea en eu, v 9.3 en AI-Ac. milímetros cua
drados de sección,

Material de apoyos: HorrmgÓ11, hierro.
Esta DelegacIón Provlnclal, en cumplimIento de 10 dispuesto

en 106 Decretos ~7 Y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 1011966.
de 16 de marzo; Deereto 1775/1967, de 211 de julIo; Ley de 24 de
DoYiembre de 19~9 Y Reglamento de Lineas· Eléctricas de Alta
Tel!si<m. de 23 de febrero d.e 1949 (modificado por Orden mi
nister1aJ ~ 4 de enero de 196'1H, V Orden m1nl/rt.et1al de 1 dE'
febrero de 1968-. ha resuelto:

Autorizar la 1nstaJaclón de la línea sol1cltada ~arar la
ut'il1d&d pública de la misma a los efectos de la ción de
la semáumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
clones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, .aproba
do por Decreto 2619/1966.

BarceIona, 20 de febrero de 1969,-El Delegado PTOV1nc1al.
V. de Buen Lozeno.~.a84-c.

RESOLUCION de 1:a Delegación Provincial de
Barcelona por la que se Autoriza· 'JI declara. la utt.
lidad pública en concreto de la instalaci6n eléc
trica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el exped1ente in
coade en _ Delegaclón Prov1nclal a Instancla de di1droe1éc~

trlca de Ct.taJufía, S. A.•• con domlclllo en Barcelona. Arch~
n1ltnero 10. en sollcltud de antortzaclÓll pa;a 1& lnstalaclón Y
declaraclón de utilidad públlca, a los efectos de 1& Im¡106!elón
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
teri8tieas técnicas prineipailea son las siguientes:

LD/oe-_/65.
Origen de la linea: Apoyo 2,7 twpedo,
Final de la misma: Cable subterráneo.
TérmIno munlclpa;l a que afecta: Mantesa.
TeD8Ión en """"lelo: 25 KV.
LoDll- en kllómelros: 0,00;.
Con<luotor: Cable subterráneo de 50 milímetros cuadrados de

sección.
Esta Delega.ción Provincial, en cumplimiento de ·10 diSpuesto

... 106 Decretos 2617 Y 2619/1lM16, de 20 de octubre; Ley 1011966,
de 18 <le marzo; Decreto 1775/1967, de 211 de julio; Ley de 24 de
ooY1embre ele 19l1!l Y ll;e¡lamento de LIneas Eléctricas de lUla

Tensión, de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden mi
nisterial de 4 de enero de 1965), Y Orden ministerial de 1 de
febrero de 1968, ha resuelto: .

Autorizar la· instalación de la linea solicitada y dec1e.rar la
ütilidad pública de la misma a los efeotoa de la únpoeielÓD de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley lO/l966, aproba
do por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 20 de febrero de 1969,-.El Delegado proV1nclal,
V. de Buen Lozarto.-2,.6S'3l-C.

RESOLUCION de la DeZegactón Provfnclal de
León p01' la que se autoriza· a «Eléctricas Le0fte8as.
Sociedad Anónima». la b't8tcúacfón de una lfnea
eléctrica a 45 kV. en Castrooalbón (León), ctecla
rándosela utilidad pública de la misma,

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Eléctricas
Leonesas, S. A.», con domicilio en' Madrid, caJ.le de Alealá, nú
mero 49, solicitando autorización para la instalación y decla
ración de utilidad pública, a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso. de la linea eléctrica, cuyas características
técnicas principales son las siguientes: Una linea aérea trifá
sica a 45 kV., de 6.500 metros de longitud, con origen en la
localidad de CaBtrocalbóny térin1no enell1mite de las provin
cias de León y Zamora, donde enlazará con otra linea de la

.misma Empresa. que va a Santibáñez de Vidriales (Zamora),
Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto

en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 1011966.
de 18 de marzo; Decreto 17'75/1967, de 22 de julto; Ley de 24 de
noviembre de 1939. Y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
Tensión. de 23 de febrero de 1949· (modificado por Orden mi
nisterial de 4 de enero de 1965). y en ·la Orden ministerial
de 1 de febrero de 196&. resuelve:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y llmtta
ciones que es'tableceel Reglamento de la Ley 10/1966. apro
bado por Decreto 2tn9!l966

León, 8de marzo de 1969.-EI Delegado provincial, por de
legación, el Ingenif'ro Jefe de la Sección de Industria, H, Man
riQue.~1.fl28-B.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO 593/1969, de 27 de marzo, por el que
Se declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de Santamaria de Valv61'de rZlJ..
mora).

Los acusados caracteres de graVedad que ofrece la disPer
sión parcelaria de.la zona de San María de Valverde (Zamora),
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en
solícitud de concentración dirigida al Ministerio de Agrlcul
tura, han motivado la realización por el Servicio ~ac1ona1. de
Concentración Parcelaria y Or-denación Rural de un estudio
sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren
en la· citada zona, deduciéndose de dicho estudio la convenien
cia. de nevar a.cabo la concentración psrcels.ria por razón de
utilidad pública, tanto más por cuanto que la zona pertenece
a la comarca de Ord.enación Rural de «TeriI.»,

En su· virtud, a prepuesta del Ministro de Agricultura. for
mulada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de
Concentración Parcelarla, texto refundido de ceho de nOTiem·
bre de mil novecientos sesenta y dos. con las modUlcaetones
contenidas .. en la Ley de Oi'denae1ón Rural de veintisle:te de
julio de mil novecientos sesenta y ocho y previa. de1lberaeión
del Consejo de Ministros en su reunión del día veinttuno de
marzo de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero.-se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de San
ta María de Valverde (Zamora), cuyo perímetro será en prin
cipio el del término municipal del m1Sino nombre. DICho pe
rlmetro quedará en definitiva mod111cado en los casos a que
se refiere el apartado b) del artículo diez de la Ley de Con
centración Parcelaria, texto refundido de ocho de no'Yiembre
de· mil novecientos sesenta y dos.

Articulo·. segundo.--Se aUtoriza al Instituto Nacional de Ca
10nJzación y al Servicio Nacional de Concentración Pareelarla
y Ordenación Rural para. adquirir fincas, con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de in
terés a.gricola privado. que se acuen1en gooarán de los bene
ficios máXimos sobre coloniZación de interés local; todo ello
en los casos y ('on los requisitos y efectos determinado. en


